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se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. I1 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, .losé de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. 11 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jcfe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gcneral del EjérCito).

De conformidad con lo establecido 'en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. .

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PerSonal, Dirección de Gestiqn
de Personal (Cuartel General del Ejército).'

3483
3479 ORDEN 423/39670/1991, de JI de diciembre, por la que se

dispone. el cumplimiento de fa sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Admmistralivo del Tribunal Superior de JUSI/

cia de Madrid, jecha 22 de octubre de 1991, en '" recurso
numero I.50IjJ99(),,03 i11lerplleslO por don Patricio Pa5CUt1!
Ganzález.

ORDEN 423/39674/1991. de 11 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencloso-Administratil'o del Tribunal Superior de JIIS!l~
Cla de J/adrid. techa 29 de octubre de 1991. en el recurso
nlimero l.5lJ/i990-03 interpuesto por don Miguel Angel
.l/u/lo::: Peinado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.u de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rec;onocimiento de trienios.

,Madrid, 1l de diciembre de 199 l.-P. D.. el Director general de
Personal, José' de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cu;,¡rtel Genera~ del Ejército).

3481
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Madrid, 11 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

ORDEN 423/39675/1991. de 11 ded!ciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sahl ele /0
Colltencioso-Admil1istrati\'O del Tribul/al Superior de Justi·
cia de /\Iadrid, fecha 5 dc l/Ol<icmbre d,' 1991. ('11 el recurso
nlimero 1.515¡j990-03 inlf'lpuesto por don Emilio Morales
Canalero.

ORDEN de 26 dl' dicicm{¡fc dc 1991 por la que S(' alltori::a
a fa hnridad {(Aurora ~ úla, :)'oocdad :lnúlIIJlltl de Seguros
l' Rcuscf,:urosl\, para t!jeJH'1" la acril'ldad aseguwdora pl"i
rada cJn olllbitoimernao'olla/ ,l' C/l el ralllO de I 'ida
(("-7} l).

3484

3485

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido cn la Ley rcguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administraliva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las fUí.'ultades que me confiere el articulo ].0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/39672/199/, de 11 de diciembre, por la que se
dispone el cwnplimienlo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cía de Madrid, fecha 1 de octubre de 1991, en el recurso
número 1.352/1990·03 interpuesto por don Jesús Mar{JI
Tr!llez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso· de las factIltades que me confiere el· articulo 3.u de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
sc cumpla en sus términos es.timatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 1I de diciembre de 1991.-P. D., et Director general de
Personal, José de Uobet CoHado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 11 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general dc
Pcrsonal, José de L10bet Collado.

ORDEN 423/39671/199/. de / ldediciembre: por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JI/sti·'
da de Aladrid. ¡«ha 16 de ocwbre de 1991. en el recurso
numero /.920/1990-03 interpuesto por don Jesus Rodrigue;:
del Barrio.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora 'de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956, y
en USO, de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términQs estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

'\.
e

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

De conformidad con lo establecido en: la Ley rcguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del

3482 ORDEN 423/39673/1991, de 11 de diciemhre. por la que se
diSIMile el cumpliJ1liento de "la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior dI! 1m!!
Cfa de Madrid. fecha 29 de octubre de' 1991. en el recurso
numero 1,511/1990-03 imerpuesto por don Jose Ignacio
Palomo Barón.

La EntiJad «Aurora Vida. Socicdad Anónima de Seguros y Reasegu
rm.» ha presentado en la Dirección Gencrnl de Seguros SOlicitud de
autorización para el ejef(lcio de la actividad aseguradora privada con
ámbito internacional) en el ramo dc Vida.

Dc la documcn1Jrión quc adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad «Aurora Vida.. Sociedad Anónima dc
Seguros y Reaseguros») cumple los requiSItos estableCidos en la
Ley 33/1984. de:2 de agósto. sobre OrdenaCIón del Seguro Pnvado yen
cLRl'glamcnto de 1 de agosto de 1985. R\~al Decreto 1.348 «<Boll'tin
Oficial del EstadOl) dd 3, 5 v 6).

En consccuencia, cste Ministerio. a propuesta de la Dirección
Genera] de Seguros ha acordado lu sigllH.:ntl':

PrlO1erO.-Autorizar a la Entidad «Aurora Vida. Socicdad-\nónlraa
de S.:gllros y Rl'aseguros)), para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada. con ámbito IntcrnaclOnal yen d r;¡mo de Vida con arreglo :11
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artículo 6 de In Lcy 33/1984 y el Reglamento de 1 de agosto de 1995.
sobre Ordenación del Seguro Privado.

S("~llndo.-Inscribir, en consecuencia a la Entidad en el Registro
¡:spcClal de Entidades- Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número 5
del artículo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento j cfcc{'Js.
fV1adrid, 26 de diciembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

[(>onomía, Pedro PcrCl F.::rnándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Habicndose interpuesto por el Colegio Oficial de Agentes y Comisio·
Jli~tas de Aduanas ·de Tenerifé recurso contencioso-administrativo
número 1/1689/1991, ante la Sección Segunda de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, contra el Real Occreto 1081/1991, de 3 de julío,
sobre normas de dcsarrollo rdativas al arbitrio sobre la producción e
imp0l1ación -en las Canarias, creado por Ley 20fl99L de 7 de junio, se
emplaza por la presente, en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal,
a los posibles interesados' en el mantenimiento de la disposición
recurrida que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés
legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 31 de enero de- 1992.-1:.1 Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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3491 ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por la que se concede
el Sel/o INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de acristalamiento aislante
lermico fabricado por «Sobrino de Toribio Sainz, Sociedad
LimitadaiJ, en su faetona de Getale (.HadridJ,

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) par la que se crea el Sello INCE y
la Resolución de 25 de febrero de 1983 (<<Bolehn Oficial del Estado» de
9 de marzo), de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se aprueba el c.omplemento a las disposiciones reguladoras del
Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación,
referentes ·a acristalamientos térmicos,

Es\e Ministerio,' a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Articulo único,-Se concede el Sello INCE para' materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a los productos siguientes:

Acr~stalamientG aislante térmico dé denominación comercial «Cii·
malit)), fabri.cado por «Sobrino .de Toribio Sainz, Sociedad Limitada»,
en su faetona de Getafe (Madnd).

Dcfini"'<>ll de'! Ind'IT

Lo ql!e comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de diciembre de 199L-P, D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Antonio Llardcn Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y ArqUitectura.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

lndice de referencia (porcentaje): Media
móvil semestraL centrada en el último
mes de la tasa media de rendimiento
interno de los yalores emitidos por el
Estado materializados en anotaciones en
cuenta y negociados en el mercado sccu~
daría con vencimiento entre dos y seiS

. años,

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Directbr general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOL(!C/ON de 12 defehrero de 1992, 'de la Dirección
General del Tesoro l' Poli"fica Financiera, por la que se
publical! indicesde ú.:fere/lcia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución ~e e,s,ta
Dirección General de 5 de diciembre de 1989, se dispone la pubhcaclOn
en el ((Boletín Oficial del EstadO) del siguiente indice de referencia de
prestamos hipotecarios correspondientes al periodo de agosto de 199 ¡ a
enero de 1992.

3490

RESOLVCION de 1 I dC' cnero de 1992, de la Subsecreta·
ria, sobre el1lpla::amiellto de interesados ('/1 procedimiento
cOllfencfOscHulministrativo,

3486 CORRECCIO/\' de erralas de la Ordcn dc 15 de !lOl'íembre
dc /99/ por la 'lile se dcian sin c./<:'('(o los !Jcneficios fiscales
'lile les .lucron COJJc('(/¡dos " la Empresa {( Transformados
Mi'lú/¡cos dc Ga/iela, Sociedad An¡)nima" (c.."i¡)('diC'lI1e
(i¡'/JJ/ .JI 11 bnpresas lJIus. al (jmpaf{) de lo dISpuesto eJl
la Le\' 27/1984. de 26 de julio. sobre Reco1/)'ersión J'
Relndustriali::ación _

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 291, de fecha 5 de diciembre
de 1991. a continuación se formula la opOrtuna rectificación:

En la pagina 39557, primera columna, primer párrafo, tercera línea,
donde dice: «fiscales que las Ordenes de este Departamento, de 20 de
llO\'iembre dc)), debe decir: «fiscalcs que las Ordenes de ese Dcparta-
m('~to, de 20 de noyiembre de». '

RESOLUCION de 31 de enero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se ('Il/plaza a los illlereJados en el pwcedi
mie11l0 número 1/1866/1989, de la Sala de lo Contencioso
Adlllillistrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose intcrpuest'o ante la Sala de lo Contencioso·Administra
ti\'O del Tribunal Supremo recurso contcneioso-administrativo por don
Arscnío Rueda Martincz en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de <Ibril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles<

3488
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3489 .
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RES'OLUCION de JI de febrero de 1992, de la Dirección
GCl/cral del Tcsoro y Pobíica Financiera, por la que se
publican indices de referencia en el Mercado Hipotecario

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se dispone la publicidad en
el «Boletín Oficial del Estado)) de los siguientes índices de referencia del
Merc'ado Hipotccario correspondiente al mes de enero de 1992:

al Tipo de imeres medio de las cédulas hipotecarias emitidas en el
semestre anterior: 10,64 por 100.

b) Tipo de interes medio de la Deuda Publica con amortización
entre tres y seis anos emitida en el semestre anteriur: 11.58 por 100.

Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Director general, Manuel Comhe
Gutíérrez.

ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por la que se concede
el sello / ",,'CE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto de acristalal't/iento aíslante
lérmito fabricado por «Termo-Glass, Sociedad Anpnima¡¡,
ell su factona de AlbaceJe.

limos. Sres.: De acuerdo con la Ordc'n de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por la que 'se crea el Sello INCE,
)' la Resoludón de 25 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de marzo), de la Dircrc1ón General de Arquitectura y Vivienda, por.
la que se aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras del
Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación,
referentes a acristalamientos aislantes térmicos.


